
7.4. El jurado podrá resolver todo aquello no previsto en las bases y sus decisiones serán inapelables

8. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

8.1. Todos los carteles presentados, incluidos los no premiados, serán expuestos durante los actos de la feria.

8.2. El abono del premio se realizará mediante transferencia bancaria.

8.3. La obra ganadora pasará a ser propiedad del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, que podrá utilizarla
en todos los formatos necesarios, mencionando siempre al autor.

8.4. Los trabajos no premiados podrán ser recogidos durante el mes de julio en el Centro Cultural Carmelo
Pérez Rodríguez (El Tablero), en horario de 17:00 a 21:00 horas.

8.5. Pasado este plazo, se entenderá que los autores renuncian a la propiedad de las obras, quedando a
disposición del Ayuntamiento, que podrá destruirlas o darles el uso que estime oportuno.

9. ACEPTACIÓN

La participación en este concurso lleva implícita la aceptación de todos los apartados de las presentes bases
y la renuncia a cualquier reclamación, rechazándose todas aquellas obras que las incumplan.

10. RÉGIMEN JURÍDICO

La convocatoria del XXVI Feria de la Zafra 2025, se regirá por las presentes bases, y será aplicable en todo
aquello no previsto en estás, la Ley 38/2002 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento
de desarrollo y el resto de normas de carácter general que resulten de aplicación.

En la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a trece de mayo de dos mil veinticinco.

EL TÉCNICO DE CULTURA, Manuel Alejandro Perera Candil.

110.379

Área de Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y Educación

Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
1.822

Por el que se hace público, mediante el presente, que por Resolución de la Concejala de Presidencia, Recursos

Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y Educación número 2643/2025, de fecha 13 de mayo de 2025, se procede

a la designación de miembros del Tribunal Calificador en el proceso selectivo destinado a la cobertura por turno

de Promoción Interna y mediante el sistema de Concurso-Oposición de UNA (1) plaza de Oficial de Bomberos

del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de San Bartolomé de Tirajana, perteneciente a la escala de Administración

Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cuerpo de Extinción de Incendios y Salvamento, Grupo A, Subgrupo

A2 con el siguiente tenor literal:

Dada cuenta del expediente y asunto de referencia y teniendo en cuenta los siguientes,
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ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha de 2 de abril de 2024 por Resolución de la Concejala a Delegada de Área de Presidencia,
Recursos Humanos, Cultura, Juventud, Igualdad y Educación, se aprobó la Oferta Pública de Empleo del
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, correspondiente al año 2024 y publicada en el Boletín Oficial de
la Provincia de Las Palmas número 46, de fecha 15 de Abril de 2024, por la que resultó ofertada una (1) plaza
de Oficial de Bomberos, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
clase Cuerpo de Extinción de Incendios y Salvamento, Grupo A, subgrupo A2.

SEGUNDO. Con fecha 8 de enero de 2025, mediante Providencia de la Concejala Delegada de Área de Presidencia,
Recursos Humanos, Cultura, Juventud, Igualdad y Educación, se incoó el procedimiento tendente a la Convocatoria
del proceso selectivo para cubrir por promoción interna y mediante el sistema de Concurso-Oposición y con el
carácter de Funcionario de Carrera del Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, la citada plaza de Oficial
de Bomberos.

TERCERO. Que por Resolución de la Concejala de Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Igualdad,
Juventud y Educación número 949/2025, de fecha 27 de febrero de 2025, se procede a la aprobación de la Convocatoria
y Bases Específicas que han de regir el proceso selectivo destinado a la cobertura por turno de Promoción Interna
y mediante el sistema de Concurso-Oposición de UNA (1) plaza de Oficial de Bomberos del Ilustre Ayuntamiento
de la Villa de San Bartolomé de Tirajana, perteneciente a la escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Cuerpo de Extinción de Incendios y Salvamento, Grupo A, Subgrupo A2 publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia de Las Palmas número 31 de fecha 12 de marzo de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado
número 72 de fecha 25 de marzo de 2025 por el que se concede un plazo de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES
para la presentación de solicitudes.

CUARTO. Que el plazo de presentación de solicitudes quedó establecido entre el 26 de marzo de 2025 y el
25 de abril de 2025, ambos inclusive, recibiéndose en el Servicio de Recursos Humanos un total de UNA solicitud
de participación.

QUINTO. Que por Resolución de la Concejala de Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud
y Educación número 2379/2025, de fecha 5 de mayo de 2025, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas número 56 de fecha 9 de mayo de 2025 se procede a la aprobación del listado provisional de
admitidos-as y excluidos-as en el proceso selectivo destinado a la cobertura por turno de Promoción Interna y
mediante el sistema de Concurso-Oposición de UNA (1) plaza de Oficial de Bomberos del Ilustre Ayuntamiento
de la Villa de San Bartolomé de Tirajana, perteneciente a la escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Cuerpo de Extinción de Incendios y Salvamento, Grupo A, Subgrupo A2.

En base a ello se emiten las siguientes,

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERO. Conforme a lo previsto en la Base Sexta apartado primero de las Bases Específicas que rigen la
Convocatoria de referencia, cuyo tenor literal es el que sigue:

“6.1. Composición.

De conformidad con lo establecido en el artículo 60 del TREBEP, los órganos de selección serán colegiados
y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus integrantes. Su
composición también se ajustará al principio de composición equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, de acuerdo con el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y su nombramiento o designación corresponderá al
órgano convocante.
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La totalidad de los miembros del tribunal de selección deberán poseer un nivel de titulación igual o superior
al exigido para concurrir al proceso selectivo. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

El tribunal estará compuesto por un Presidente/a, cuatro Vocales y un Secretario/a, que actuará con voz, pero
sin voto, que deberán tener la condición de Funcionarios de Carrera, de cualquier Administración Pública, y
actuarán a título individual y no por representación de tales Administraciones. 

El Tribunal quedará integrado, además, por sus respectivos suplentes, que serán designados simultáneamente
con los titulares. La composición del tribunal será predominantemente técnica y sus miembros deberán poseer
titulación igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas.

La designación nominativa de los integrantes del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia, por si concurriera alguna de las causas de abstención o recusación”. 

SEGUNDO. Conforme a lo previsto en la Base Sexta apartado segundo de las Bases Específicas que rigen la
Convocatoria de referencia, cuyo tenor literal es el que sigue:

“Abstención y recusación.

Quienes integren el Tribunal deberán plantear su abstención, para no intervenir en el mismo, cuando estén
incursos en causa de abstención conforme al artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
de Sector Público, o cuando hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a procesos selectivos en los
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, debiendo comunicar tal circunstancia al órgano que
lo designó.

Los/as aspirantes podrán recusar a las personas integrantes del Tribunal de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 24 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las causas de abstención y recusación podrán promoverse por los/as interesados/as en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento”.

TERCERO. Conforme a lo previsto en la Base Sexta apartados tercero, cuarto, quinto y sexto de las Bases
Específicas que rigen la Convocatoria de referencia, cuyo tenor literal es el que sigue:

“6.3 Constitución y actuación del Tribunal Calificador.

El órgano convocante hará la primera convocatoria del Tribunal para su constitución antes de la realización
del primer ejercicio del proceso selectivo y en la misma acordará todas las decisiones que correspondan en orden
al correcto desarrollo de las pruebas. Podrá acordarse por el Tribunal y así recogerse en el acta de la sesión de
constitución, que los miembros titulares y suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. El Presidente
del Tribunal dispondrá las convocatorias de preparación y sucesivas que se estimen pertinentes en el desarrollo
de la selección.

Para la válida constitución del Tribunal de selección, las deliberaciones y toma de decisiones y acuerdos se
requerirá la presencia de la mayoría de las personas que lo componen, sean titulares o suplentes, y, en todo caso,
la del Presidente/a y Secretario/a, o de quienes los sustituyan.

Los suplentes podrán intervenir solamente en casos de ausencias justificadas, no pudiendo actuar, por tanto,
concurrentemente con los titulares.
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En caso de ausencia, tanto del/la Presidente/a titular como de su suplente, el primero designará de entre los
vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que la presidencia titular no designe a nadie, su sustitución
se hará por el vocal de mayor edad.

El Secretario o la Secretaria actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal estará facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para
el buen orden y desarrollo del proceso selectivo y resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la aplicación
de las normas contenidas en estas bases o en lo no previsto en las mismas, determinando la actuación procedente
en los casos no previstos en ellas y adoptando las decisiones por mayoría, mediante votación nominal. En caso
de empate se repetirá la votación, y si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad.

De todas las reuniones que celebre se levantará la correspondiente acta.

El Tribunal actuará conforme al principio de independencia y discrecionalidad técnica, fijando, previamente
a su realización, los criterios o parámetros para evaluar los aspectos o factores a considerar de las respectivas
pruebas, cuando ello no venga determinado, los cuales habrán de publicarse para conocimiento de los/as
aspirantes.

Las actuaciones del Tribunal o, en su caso, de sus asesores técnicos especializados cuando sea obligatoria su
participación, hasta la resolución del proceso selectivo se publicarán únicamente en el tablón de edictos.

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los supuestos y en la forma
que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda
suscitar el procedimiento selectivo.

Quienes formen parte del Tribunal, así como las personas asesoras o especialistas que intervengan en el proceso
selectivo en el ejercicio de sus funciones garantizarán el derecho a la intimidad y el respeto y consideración a
los aspirantes y velarán por el correcto tratamiento de la información recogida sobre cada uno de ellos.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la oposición que sean escritos
y en los que no se haya determinado su lectura ante el Tribunal sean corregidos sin que se conozca la identidad
de los aspirantes.

El Tribunal excluirá a aquellos opositores en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos
que permitan conocer la identidad de los autores.

El Tribunal cuenta con las facultades disciplinarias pertinentes para excluir a aquellos aspirantes que no se
comporten debidamente durante las pruebas, perturben su normal desarrollo, utilicen métodos no permitidos
para superarlas o falten el respeto con su conducta a los miembros del Tribunal o al resto de los aspirantes.

6.4 Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración municipal, sin perjuicio de que ésta
pueda proceder, en su caso, a su revisión conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.5 Asesores técnicos especialistas y colaboradores.
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Cuando el desarrollo del procedimiento selectivo, por las características de las pruebas, dificultades técnicas
o de cualquier otra índole, así lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su presidencia, podrá disponer la
incorporación con carácter temporal de otras personas, de esta u otra Administración Pública o del sector privado,
que realizará las pruebas cuando proceda, asesorará y colaborará, en el ejercicio de sus especialidades técnicas
o profesionales, en la ejecución del proceso de selección y bajo la dirección del Tribunal. En todo caso, los asesores
no tendrán derecho a voto.

La designación nominativa de los mismos se hará por el órgano convocante, a propuesta del Tribunal.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el órgano competente podrá nombrar personal como auxiliares
colaboradores y de servicios, para garantizar el adecuado desarrollo del proceso selectivo.

6.6 Posibilidad de varios Tribunales.

Si el elevado número de aspirantes así lo aconsejara en orden a agilizar y no eternizar el proceso selectivo, el

órgano convocante podría designar más de un Tribunal para la realización de las pruebas selectivas de la

convocatoria, distribuyendo entre ellos a los aspirantes incluidos en la lista definitiva de admitidos”.

CUARTO. Que la competencia para dictar Resolución corresponde a doña María Elena Álamo Vega, Concejala

de Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y Educación, conforme al Decreto de la

Alcaldía-Presidencia número 3226/2023, de fecha 21 de junio de 2023.

En atención a lo anteriormente expuesto, y siguiendo la propuesta contenida en el informe del Servicio de

Recursos Humanos, se viene en RESOLVER:

PRIMERO. DESIGNAR a los MIEMBROS DEL TRIBUNAL CALIFICADOR en el proceso selectivo

destinado a la cobertura por Promoción Interna, mediante el sistema de Concurso-Oposición y con el carácter

de Funcionario-a de Carrera de UNA (1) plaza de Oficial del S.E.I.S., Grupo A, Subgrupo A2, perteneciente a

la escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cuerpo de Extinción de Incendios

y Salvamento con el siguiente resultado:

MIEMBROS DEL TRIBUNAL CALIFICADOR

PROCESO SELECTIVO UNA (1) PLAZA OFICIAL DEL S.E.I.S.

PRESIDENTE DON MANUEL ALEJANDRO PERERA CANDIL Jefe de Área de Recursos Humanos del
Ilustre Ayuntamiento de la Villa de San
Bartolomé de Tirajana.

SUPLENTE DE DON FRANCISCO JOSÉ MORALES ARAÑA Oficial de Policía del Ilustre Ayuntamiento 
PRESIDENTE de la Villa de San Bartolomé de Tirajana.

SECRETARIO DOÑA GUACIMARA OJEDA LORENZO Oficial de Policía del Ilustre Ayuntamiento
de la Villa de San Bartolomé de Tirajana.

SUPLENTE DE DON FRANCISCO JAVIER NARANJO SÁNCHEZ Técnico Superior de Deportes del Ilustre 
SECRETARIO Ayuntamiento de la Villa de San

Bartolomé de Tirajana.

PRIMER VOCAL DOÑA TANIA NAYA ORGEIRA Interventora del Ilustre Ayuntamiento de
la Villa de San Bartolomé de Tirajana.

SUPLENTE DE DOÑA ISABEL JULIOS RAMÍREZ Técnico de Administración General, 
PRIMER VOCAL Funcionaria de Carrera.
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SEGUNDO VOCAL DON JULIO FERNANDO UMPIÉRREZ MIRANDA Sargento del Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento del Ilustre
Ayuntamiento de la Villa de San
Bartolomé de Tirajana

SUPLENTE DE DON MANUEL ALCAIDE DÍAZ-LLANOS Técnico de Administración General, 
SEGUNDO VOCAL Funcionaria de Carrera.

TERCER VOCAL DOÑA NOEMI NAYA ORGEIRA Interventora, Funcionaria de Carrera.

SUPLENTE DE DOÑA MARÍA BEGOÑA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ Técnico de Administración General, 
TERCER VOCAL Funcionaria de Carrera.

CUARTO VOCAL DON SANTIAGO MEJÍAS RAMÍREZ Agente del Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento del Ilustre
Ayuntamiento de la Villa de San
Bartolomé de Tirajana.

SUPLENTE DE DON ANTONIO CALVO HERNÁNDEZ Técnico - Jefatura Área Urbanismo y 

CUARTO VOCAL Patrimonio, Funcionario de Carrera.

SEGUNDO. PUBLICAR la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, en el
Tablón de Anuncios y en la página web municipal www.maspalomas.com

TERCERO. Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo, en el plazo de UN MES,
a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de DOS MESES,
a contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Las Palmas, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas que por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En San Bartolomé de Tirajana, a trece de mayo de dos mil veinticinco. 

LA CONCEJALA DE PRESIDENCIA, RECURSOS HUMANOS, CULTURA, IGUALDAD, JUVENTUD
Y EDUCACIÓN, M.ª Elena Álamo Vega.

110.755

Área de Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Igualdad, Juventud y Educación

Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
1.823

Resolución de la Señora Concejala Delegada de Área de Presidencia, Recursos Humanos, Cultura, Juventud,
Igualdad y Educación número 2633/2025 de fecha 13 de mayo de 2025, se procede a elevar definitivo el
Acuerdo Plenario de fecha 27 de marzo de 2025, que aprobó inicialmente la modificación de las Dotaciones
del Presupuesto y la Plantilla Orgánica del Personal Funcionario, Laboral y Eventual aprobada para el ejercicio
2025. Plantilla que, al no haberse presentado alegaciones a la misma durante el plazo de exposición pública, se
entiende definitivamente aprobada.
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